
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA 

Dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05154311200120120000200 

Decisión: Aprueba liquidación actualizada del crédito 

       

 

En consideración a la constancia secretarial que antecede, y vencido como se 

encuentra el traslado de la liquidación actualizada del crédito aportada por la parte 

ejecutante, de conformidad con el Núm. 3º del artículo 446 del CGP., se aprueba 

con la aclaración emitida por secretaria, por un valor de $182.485.094.23, por no 

ser objetada. 

     

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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